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 16350 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se adjudica, por el procedimiento de libre designa-
ción, puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación por el 
sistema de libre designación, del puesto de Intervención de clase pri-
mera del Ayuntamiento de Castellón de la Plana (Castellón/Castelló), 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en los términos que se relacionan en el anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Castellón de la Plana (Castellón/
Castelló).

Puesto adjudicado: Intervención de clase primera.
Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de 30 

de mayo de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas (publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 142, de 15 de junio de 2006).

Resolución de adjudicación: Acuerdo de 21 de julio de 2006, de 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Castellón de la 
Plana.

Adjudicatario: Don José Manuel Medall Esteve. Número de 
Registro de Personal: 18900184/24/A/3013.

Subescala y categoría: Intervención-Tesorería, categoría superior. 

 16351 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2006, de la 
Dirección General de Cooperación Local, por la que 
se adjudica, por el procedimiento de libre designa-
ción, puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo,

Esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación por el 
sistema de libre designación, del puesto de colaboración de Vicese-
cretaría, clase primera, del Ayuntamiento de Castellón de la Plana 
(Castellón/Castelló), reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, en los términos que se 
relacionan en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Director General de 
Cooperación Local, P. S. (Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo), 
el Subdirector General de Relaciones Institucionales y Cooperación 
Local, Manuel Julio Sánchez Senn.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Castellón de la Plana (Castellón/
Castelló).

Puesto adjudicado: Vicesecretaría, clase primera.

Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de 30 
de mayo de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas (publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 142, de 15 de junio de 2006).

Resolución de adjudicación: Acuerdo de 21 de julio de 2006, de 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Castellón de la 
Plana.

Adjudicatario: Don Juan Jiménez Hernandis. Número de Regis-
tro de Personal: 20780990/68/A/3011.

Subescala y categoría: Secretaría, categoría superior. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16352 ORDEN SCO/2866/2006, de 3 de agosto, por la que 
se nombra personal estatutario fijo y se asignan pla-
zas de Facultativos Especialistas de Área de Urgencia 
Hospitalaria.

Por Orden SCO/1856/2005, de 26 de mayo se inició la fase de 
provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo de 
plazas de F.E.A. de Urgencia Hospitalaria de Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 
2001 (B.O.E. de 10), cuyo proceso de asignación de plazas finalizó 
por Orden de fecha 3 de marzo de 2006 publicada en los lugares 
previstos en las bases de la Convocatoria.

Por Orden SCO/1856/2005, de 26 de mayo, corregida por 
Ordenes SCO/861/2006 de 22 de marzo y 1005/2006 de 27 de 
marzo, publicadas en los Boletines Oficiales del Estado de fechas 28 
de marzo y 6 de abril, respectivamente, se nombró personal estatu-
tario fijo y se asignó plazas a los adjudicatarios en el proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
como F.E.A. de Urgencia Hospitalaria de Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, dependientes del Insalud.

Por Orden de 5 de julio de 2006 se ha aprobado y hecho pública 
la asignación definitiva de destinos del segundo proceso de asigna-
ción de plazas de la fase de provisión previsto en la Base décima de 
la Orden SCO/1856/2005 de 26 de mayo.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y 
en las demás normas de general y pertinente aplicación este Ministe-
rio, resuelve:

Primero.–Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo 
Especialista de Area en la Especialidad de Urgencia Hospitalaria de 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, a los aspirantes que 
superando la fase de selección, han sido adjudicatarios de plaza en el 
segundo proceso de asignación, según detalle que se relaciona por 
orden alfabético en el Anexo I de esta Orden.

Segundo.–Asignar a los concursantes que han sido adjudicata-
rios en el segundo proceso de la fase de provisión, las plazas que se 
detallan en el Anexo II de esta Orden.

Tercero.–La toma de posesión del personal relacionado en el 
anexo II de esta Orden, se efectuará en el respectivo Servicio de 
Salud donde se le haya asignado la plaza.

Cuarto.

a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa de destino 
de la fase de selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden, 
para efectuar la toma de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso 
de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio 
activo. En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con plaza 
en propiedad en la misma categoría a la que ha concursado en esta 
convocatoria, y no proceda de la fase de selección, deberá cesar en 
la que, en su caso, desempeñe, dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a aquél en que se publique esta Orden. No obstante el gerente de 
la institución, por necesidades del servicio, podrá ampliar este plazo 
hasta diez días. La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si son de 
distinta localidad pero del mismo área de salud; o en el de un mes, si 
pertenece a distinta localidad y área de salud.


